
 SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ENSEÑANZA DE MADRID

Correo electrónico: stemstes@stemstes.org  Teléfono: 913691717 

RESUMEN DE LA WEBINAR POST-CONCURSO DE MÉRITOS

Ver vídeo: https://www.youtube.com/watch?v=eCTo0FD9nKM

Enlaces a las convocatorias de Madrid:

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/rh02/
rh02_0371_2223_concurso_meritos_consolidada_marc.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/rh03/
rh03_0257_2223_concurso_meritos_consolid_marc.pdf

A continuación os dejamos el cronograma post-concurso de méritos, las preguntas que se
hicieron en la preparación de la charla  y algunas que nos habéis enviado por correo a
STEM.

Si tenéis más dudas o necesitáis aclaraciones podéis llamarnos o escribirnos un correo.

Teléfono: 91 369 17 17    /    91 369 21 52

Email: stemstes@stemstes.org

Hemos adaptado las
preguntas a lo que dice

la convocatoria del
concurso de méritos  en

Madrid
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¿Quienes serán seleccionados?

La fecha anunciada para publicar las listas provisionales de seleccionados es del 30 de
mayo al 2 de junio.

Los listados definitivos parece que estarán publicados el día 15 de junio 

¿Cuáles son los criterios desempate para los que tenemos la misma puntuación en el
baremo definitivo?



¿Puedo renunciar a la plaza obtenida?

Sí, tanto en la provisional (das la posibilidad a otras personas de obtener esa plaza) como
en la definitiva (esa plaza se pierde).



¿Cuándo me nombrarían funcionario de carrera?

¿Cómo van a adjudicar las plazas habiendo hecho un baremo a nivel estatal? ¿Puedes
sacarte la plaza en varias Comunidades por la misma especialidad? 

A partir  del  listado de aspirantes  seleccionados,  habrá  un plazo 5  días  para  renunciar,  está
pensado para quien obtiene varias plazas en distintas especialidades o cuerpos. Si no presenta
renuncia, se le adjudicará la de la especialidad en la que tiene mayor puntuación o, en su defecto,
la que acredite mayor experiencia en centros públicos como personal interino. Habrá resultas (la
lista corre), será la única vez. SOLO 1 PLAZA.

¿Cuánto tiempo se puede estar en expectativa de destino en la plaza de consolidación
que consiga en una determinada comunidad autónoma? 

 No hay un límite de tiempo regulado, según cada especialidad y sus características. Depende el
territorio, se puede llegar a estar muchos años en expectativa de destino

¿Es posible pedir comisiones de servicio en Madrid para volver a mi territorio? 

En Madrid se conceden muy pocas comisiones de servicio y las humanitarias no se conceden por
reagrupación  familiar.  Para  información  genérica,  consultar  el  apartado  COMISIONES  DE
SERVICIO  de  nuestra  página  web  [http://stemstes.esy.es/wordpress/ensenanza-publica/],  así
como  el  apartado  correspondiente  de  la  página  de  inicio,  con  las  últimas  convocatorias:
http://stemstes.esy.es/wordpress/

Si  renuncio  a  la  plaza  de  consolidación,  ¿me  puedo  presentar  a  la  oposición  de
reposición y al concurso de oposición blanda en Madrid que es también de consolidación?
Y si cojo la plaza en otra Comunidad Autónoma, ¿me puedo presentar a las oposiciones en
Madrid? 

Si  renuncias  a la  plaza sí  puedes concurrir  a  las  oposiciones convocadas para este año en
Madrid.

http://stemstes.esy.es/wordpress/ensenanza-publica/


Recuerda que el listado de seleccionados/as definitivo se envía al Ministerio para publicarse en el
BOE, puesto que somos un cuerpo estatal, momento en el cual empieza contar “estar pendiente
de nombramiento” y podrán sacarte de una oposición del mismo cuerpo en todo el Estado.

Si me adjudican una plaza en otra Comunidad Autónoma, ¿puedo seguir en la lista de
interinos de Madrid? 

Si eres funcionario/a de carrera no puedes ser interino 

¿Tengo la opción de solicitar una permuta para poder volver a mi territorio?

Hay que tener claro los requisitos para poder acceder a ellas.

¿Puedo pedir una excedencia para no incorporarme a mi plaza en Madrid?

Es importante saber que tienes que conseguir  destino definitivo en la  CCAA donde has sido
seleccionado/a.  Existe  normativa concreta en cada comunidad autónoma sobre excendencias
para el personal funcionario, en algunas se requiere unos años en activo como funcionario/a
de carrera para poder solicitarlas.

Enlace a la normativa y a la petición de cambio de situación administrativa (excedencias) en
Madrid:

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/tramites-administrativos-personal-centros-
docentes-publicos-no-universitarios

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/tramites-administrativos-personal-centros-docentes-publicos-no-universitarios
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/tramites-administrativos-personal-centros-docentes-publicos-no-universitarios


https://www.boe.es/boe/dias/1986/09/03/pdfs/A30758-30771.pdf

Me han adjudicado una plaza en la lista provisional y en la definitiva me adjudican una
plaza por otra especialidad o cuerpo (dentro del mismo territorio o en otro). ¿Qué debo
hacer? 

En este caso debes renunciar a una de las dos plazas que te han adjudicado, pero esta plaza se
perderá porque no ha habido forma de que se incluyera una segunda rueda de adjudicaciones de
plazas si se produce esta situación.

Estoy  dentro  de  los  seleccionados  a  plaza,  pero  tengo  miedo  de  que  algún  mal
baremado reclame y me pueda quitar la plaza, ¿esto es posible?, ¿o en todo caso le darían
una plaza a él pero nunca se la quitarían a un ya funcionario? 

Hasta ahora lo que se hacía era añadir una plaza porque cuando se resuelva el recurso, el otro ya
es funcionario y es un tercero de buena fe, el error es de la administración .  Si se resuelven
recursos de alzada antes de los definitivos, sí variarían las adjudicaciones. 

Si me adjudican una plaza en una Comunidad Autónoma diferente a la mía, ¿dónde
tengo que presentar la documentación? 

En el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas
las listas definitivas de aspirantes seleccionados, los aspirantes seleccionados deberán presentar
la documentación requerida en la Comunidad Autónoma en la que han sido seleccionados, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

¿Qué documentos tengo que presentar si me adjudican una plaza en Madrid?

Queda recogido en la convocatoria:

Décima. Presentación de documentos por los aspirantes seleccionados

En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de las
listas de aspirantes que han resultado seleccionados, éstos deberán presentar, de forma  telemáti-
ca, los documentos que se relacionan a continuación:

https://www.boe.es/boe/dias/1986/09/03/pdfs/A30758-30771.pdf


a) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública.
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) Declaración de no estar afectado por incompatibilidad.
d) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar declaración 
responsable de no estar sometidos a sanción disciplinara o condena penal, que impida en su 
estado, el acceso a la Función Pública.
e) Todos los aspirantes que no autorizaron a la Dirección General de Recursos Humanos, la 
consulta al Registro Central de Delincuentes Sexuales, deberán aportar el certificado personal de 
dicho Registro.

Los  aspirantes  cuya  nacionalidad  sea  distinta  de  la  española  deberán  acreditar,  además
de  la  certificación  negativa  del  Registro  Central  de  Delincuentes  Sexuales,  la  certificación
negativa  de  condenas  penales  expedido  por  las  autoridades  de  su  país  de  origen  o  de
donde  sean  nacionales,  respecto  de  los  delitos  relacionados  en  el  apartado  1  del  artículo
3  del  Real  Decreto  1110/2015,  de  11  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  el  Registro
Central  de  Delincuentes  Sexuales.  Si  el  citado  certificado  no  se  encontrara  redactado  en
lengua  castellana,  deberá  acompañarse  de  su  traducción  oficial  o  jurada  (realizada  por
traductor jurado o validada por el consulado u oficina diplomática correspondiente).

f) Aquellos seleccionados que hayan obtenido plaza por el turno de reserva para personas con 
discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen vinculante, actualizado, de las condiciones psíquicas,
físicas y sensoriales, expedido por el equipo multiprofesional competente. Dicho dictamen 
vinculante deberá contener los aspectos siguientes:

- Que el grado de discapacidad sea igual o superior al 33%.
- Carácter permanente o revisable de la misma con indicación de la fecha de la revisión

en su caso.
- Cumplimiento de las condiciones de aptitud personal o capacidad funcional en relación 

con el puesto de trabajo.
- Los seleccionados por este turno, que tengan reconocido su grado de discapacidad a

través de los Centros Base de Atención a personas con discapacidad de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, no deberán aportar
ninguna documentación. El Dictamen será solicitado de oficio por la Dirección General
de Recursos Humanos.
De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no deberán 
aportar la citada documentación en aquellos casos en los que ya haya sido aportada 
junto con la solicitud, o con anterioridad en procedimientos selectivos de cualquier 
Administración educativa.

- A estos  efectos,  el  interesado  deberá  indicar  en  qué  momento  y  ante  qué  órgano
administrativo  presentó  los  citados  documentos,  debiendo  las  Administraciones
Públicas  recabarlos  electrónicamente  a  través  de  sus  redes  corporativas  o  de  una
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al  efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del
interesado.



¿Puedo tomar posesión de plaza por primaria en Cantabria por ejemplo y pedir algún
permiso,  sin  perder  destino  ni  puntos  para  concurso,  para  trabajar  en  Asturias  por
Secundaria por Servicios a la Comunidad por conciliación o agrupamiento familiar? 

 Antes que nada, se concursa de manera forzosa para obtener destino definitivo por ese cuerpo y
especialidad de ingreso en la Comunidad Autónoma donde seas seleccionada. Luego habrá que
ver la normativa de allí para el tema de excedencias -suele haber un mínimo de tiempo como
funcionaria de carrera para solicitarla y suele llevar aparejado la pérdida del destino-.

A la  hora  de  elegir  destino  el  año  que  viene,  quién  va  antes,  ¿los  aprobados  por
méritos o los aprobados por concurso-oposición? 

Dependerá de lo que regule cada territorio. Castilla y León está pensando poner 1º oposición 2º
Concurso de Méritos. En Galicia 1º concurso y 2º oposición... Habrá diferencia entre los distintos
territorios.

¿Los méritos de interinos cuentan para primer destino definitivo o para el siguiente?  

Por sentencia 3176/2022 del Tribunal Supremo se ha modificado el RD 1364/2010 y por ende la
Orden 834/2022 y las convocatorias de las Comunidades Autónomas que los desarrollan en el
Concurso General de Traslados estatal, de manera que sí se cuentan en los apartados: 121, 122,
123, 41, 42, 43, 64, 66 pero no el 113 (difícil desempeño). 

 “Efecto mochila”. De la adjudicación provisional a la definitiva, ¿Es posible empeorar?

Lo normal sería mejorar porque hay personas que renunciarán por motivos familiares y otras
porque  concurren  a  otras  especialidades  o/y  cuerpos.  Se  puede  empeorar  si  se  admiten
reclamaciones/recursos de alzada de la baremación.

¿Las plazas que se rechacen en la provisional o las que no se elijan por personas que
obtienen 2 especialidades no se pierden y se readjudican al siguiente en la definitiva? 

Sí  habrá  resultas  entre  el  listado  provisional  y  definitivo;  solo  en  ese  momento  en  las
Comunidades Autónomas del Acuerdo. En Cataluña por ejemplo, puedes renunciar en cualquier
momento y sí corre la lista. 

Si rechazas la plaza por ejemplo de Andalucía, ¿hay luego opción que haya repesca a los
que están en “lista de espera” de gente que ha renunciado en otras comunidades? 

No, si renuncias, renuncias con todas las consecuencias y te sacan del proceso. 

¿Las listas provisionales las publica el Ministerio o las Comunidades Autónomas? 

Se publicarán en la web del Ministerio, hay que entender que han sido las propias Comunidades
quienes han pedido al Ministerio “auxilio” para llevar a cabo el procedimiento. Luego, además,
cada Comunidad publicará las suyas. 

9.5. Publicación de las listas de seleccionados.



La  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  dictará  Resolución  por  la  que  se  anuncia  la
publicación  de las  listas  de seleccionados en el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad de Madrid.
Asimismo,  las  listas  de  seleccionados  por  cuerpo,  especialidad  y,  en  su  caso,  reserva  de
discapacidad  serán  publicadas  en  el  portal  de  la  Comunidad  de  Madrid,  en
https://tramita.comunidad.madrid/oferta-empleo/concurso-excepcional-maestros.  También  se
podrá acceder con carácter meramente informativo y, sin efectos administrativos, a través del
portal  “personal  +educación”  (comunidad.madrid/servicios/personal-educacion),  siguiendo  la
secuencia:  “Funcionarios  Docentes”,  “Procesos  selectivos”,  “Estabilización”,  “Concurso  de
méritos excepcional de Maestros”.

Publicadas  las  listas  de  seleccionados,  si  alguien  renunciase  a  la  plaza  obtenida,  o  por
motivos debidamente justificados perdiese todos los derechos derivados del procedimiento, en
ningún caso podrá considerarse seleccionada la persona que, por orden de puntuación, ocupe
el  puesto  inmediato  posterior  al  de  la  última  que  figure  en  la  lista  de  la  especialidad
correspondiente.

A  efectos  meramente  informativos,  el  Ministerio  de  Educación  y  Formación  Profesional
publicará  en  su  página  web,  https://www.eduacionyfp.gob.es/contenidos/profesorado/no-
universitarios/oposiciones-y-ofertas-trabajo/oposiciones.html,  el  listado  general  de  plazas
adjudicadas a los participantes, de acuerdo con la información facilitada por las Administraciones
educativas, distribuidos por cuerpo, especialidad y, en su caso, turno de ingreso, con indicación
de la Administración educativa en la que hayan sido seleccionados. En dicho listado se hará
constar, en su caso, las posibles renuncias que se hubieran producido.

¿Cuándo se publicarán los listados definitivos de seleccionados? 

9.4. Listas definitivas de seleccionados.

Concluido  el  plazo  de  renuncias  previsto  en  el  subapartado  anterior,  se  realizará  la
adjudicación  definitiva  de  las  plazas  convocadas  en  el  procedimiento.  La  renuncia  de  algún
aspirante a alguna de las plazas adjudicadas de manera definitiva, sea con carácter voluntario o
de  manera  obligatoria  por  haber  obtenido  más  de  una  plaza  en  alguna  de  las  situaciones
previstas en los párrafos anteriores, no generará, en ningún caso, un nuevo acto de adjudicación
global  de  las  plazas  convocadas.  Estas  listas  se  publicarán  en  los  mismos lugares  que  los
restantes listados.

Resultarán  seleccionadas  aquellas  personas  aspirantes  que,  una  vez  ordenadas  por  el
Tribunal de selección según la puntuación del concurso de méritos, tengan un número de orden
igual  o  menor  que  el  número  total  de  plazas  convocadas  en  el  correspondiente  cuerpo,
especialidad e idioma.

En  ningún  caso  se  podrá  declarar  que  han  superado  el  procedimiento  selectivo  un  número
superior de aspirantes al de plazas convocadas en el cuerpo y especialidad correspondiente.

Cualquier  propuesta  de aprobados que contravenga el  hecho anteriormente  establecido  será
nula de pleno derecho.

En  el  supuesto  de  que  las  plazas  reservadas  al  turno  de  discapacidad  no  sean  cubiertas
total  o parcialmente, se acumularán a las plazas convocadas por el  procedimiento de acceso
libre, del mismo Cuerpo y especialidad.



Según  están  anunciando,  se  publicarán  el  15  de  junio.  Si  nos  comunican  otra  fecha
distinta, la difundiremos en nuestras redes sociales y canales de comunicación.

¿Qué  puedo  hacer  si  no  estoy  conforme  y  quiero  recurrir  la  lista  definitiva  de
seleccionados?

9.6. Recursos contra la lista definitiva de seleccionados

Contra  estas  listas  los  interesados  podrán  interponer,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recuso de alzada ante la Dirección
General de Recursos Humanos de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación

¿Qué plaza me van a adjudicar? 

Te van a adjudicar una plaza provisional este curso, más adelante, se crearán esas plazas de
plantilla  orgánica  -alguna  puede  estar  ya  creada-  y  se  incluirán  en  el  Concurso  General  de
Traslados, donde existirá concurrencia con el resto de tu especialidad en esa Comunidad. 

Duodécima. Destino provisional del personal aspirante seleccionado.

Hasta su nombramiento como funcionarios de carrera, las personas aspirantes que superen
el procedimiento selectivo tanto por el turno libre como por el de reserva para personas con
discapacidad, quedan obligadas a incorporarse a los destinos que le sean adjudicados en la
Administración educativa por la que hayan sido seleccionados.

En el  supuesto de que la finalización del  procedimiento, a través de la resolución por la que
se adjudiquen de manera definitiva las plazas convocadas, se produzca antes de la conclusión
del curso académico 2022/2023, las personas aspirantes que resulten seleccionadas, hasta la
formalización de su nombramiento como personal  funcionario  de carrera por  el  Ministerio  de
Educación  y  Formación  Profesional,  quedan  obligadas  a  incorporarse  con  fecha  de  1  de
septiembre de 2023 a los destinos que le sean adjudicados de acuerdo con lo que determine
esta Administración educativa.

Para  la  adjudicación del  destino  de carácter  provisional,  el  personal  aspirante  que supere  el
procedimiento selectivo deberá efectuar la solicitud, conforme al procedimiento establecido en la
Administración educativa en la que haya superado el procedimiento selectivo, dentro del plazo
que en cada caso se establezca. En el caso de no incorporarse a los citados destinos en el
plazo     que se establezca, de no mediar causa justificada, se entenderá que renuncian a los  
efectos     derivados de la superación del proceso selectivo  .

En el  supuesto de que la finalización del  procedimiento, a través de la resolución por la que
se adjudiquen de manera definitiva las plazas convocadas, se produzca una vez iniciado el curso
académico  2023/2024,  los  aspirantes  seleccionados,  se  incorporarán  con  fecha  de  1  de
septiembre de 2024, conforme al procedimiento que establezca esta Administración educativa.



He detectado un error en mi baremo (tiempo de servicio en la especialidad), es poca
puntuación y no me afecta a conseguir  plaza,  pero quiero recurrirlo  para que tenga la
puntuación que me corresponde para después tener el puesto que me corresponde en el
Concurso General de Ttraslados. 

La pregunta está mal formulada, en general hay confusión entre los baremos de las oposiciones,
de las bolsas de interinos (donde se rebareman) y del Concurso de Traslados. Son procesos
distintos y baremos diferentes. 

Estoy de profesor visitante en EEUU. Si me dan una plaza en el concurso, ¿en qué
momento podría solicitar servicios especiales para continuar un año más como profesor
visitante? 

Si  eres  interino  puedes  ir  de  profesor  visitante  sin  más,  pero  dependerá  de  la  Comunidad
Autónoma en la que estés en listas para seguir manteniéndote en las mismas, eso está regulado
por la normativa propia de cada Comunidad en materia de regulación de listas de interinos. Si
eres funcionario de carrera (nombramiento en el BOE) debes pasar a servicios especiales para ir
de profesor visitante. Ahora debes centrarte en conseguir destino definitivo en la Comunidad en la
que hayas sido seleccionado por la especialidad y cuerpo.

📢📝 ¡Apúntate a las RRSS de STEM!

 Facebook: facebook.com/STEM/

 Twitter: twitter.com/STEM

 Telegram: https://t.me/STEMSTES

🎥 Youtube: youtube.com/STEM  @STEMintersindical 

  Whatsapp: 671574614

Si deseas afiliarte a STEM sigue este enlace http://stemstes.esy.es/wordpress/afiliate/

http://stemstes.esy.es/wordpress/afiliate/
https://studio.youtube.com/channel/UCu_mtHCEOPxXhF_cS9mywVw/videos/upload?filter=%5B%5D&sort=%7B%22columnType%22%3A%22date%22%2C%22sortOrder%22%3A%22DESCENDING%22%7D
https://twitter.com/stemstes?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/people/Stem-Madrid/100072120712604/?locale=es_ES



